
ORDENANZA N° 354
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA

SANCIONACONFUERZADEORDENAN~

SeNicioPrivadodeln~~sPúbl~odeT~nsportea~avésdePI~aformas
Electrónicas

O~~o
~ LA presente Ordenanza regula el SeN~~ Privado de InterésPúblicode
Transporte a travésde Plata~rmas E~ctrónicas,lascond~~nes de su administrac~n,
prestacióny planWicación.

Definiciones
~ A efuctosde la i~e~re~ción de la presen~ O~enanza, se ado~an ~s
siguientesdefiniciones:
SERVICIO PRI~DO DE TRANSPORTE A TRAV~S DE PLATAFORMAS
ELECTRÓNICAS: es aquel que se pre~a exdus~ame~e med~~e la modal~ad de
co~r~adón a través de pl~a~rmas elect~n~as a~orizadas, operndas por pe~onas
humanas habilrtadasy b~o condic~nes de controly fiscal~adón establec~as en ~
presenteOrdenanza y por laAutoridadde Aplicación.
EMPRESADESERVICIOPRI~DODETRANSPORTEATRAV~SDEPLATAFORMAS
ELECTRÓNICAS: pe~onajurid~a debidame~eregistradaa~e laa~oridaddecontralor
soc~taria,de acuerdo a lostiposprevistosen laLey Nadonal N° 19550y N° 27349, ysus
modfficatoriasycomp~me~arias,atravésdelascualeslospropietarios y conductores se
vinculancon lospas~e~so usuariosmediante eluso de plataformaselectrónicas.
PLATAFORMAELECTRÓNICA:e~omoi~orméticoindepend~~e,nacionaloextra~e~,
que por medio de una aplicacióno programa tecnológicoen disposrt~osmó~les conecta
a conductores con usuarioso pas~eros, utilizandoun sistema de posicionamientoglobal.
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PROPIETARIO: peffiona humana o jur~ica que o~enta ~ trtu~ridad registralde ~s
vehiculos habilrtados.
CONDUCTOR:peffiona humana que t~ne a su ca~o y b~o su responsabil~ad el
man~o por la vfa públ~a de un vehkulo, ten~ndo tamb~n ~ obl~adón de respetar y
hacerrespetarasustransportadoslanormativadetránsrto~ge~e.

Autoridad de Aplicación
~ ES A~oridad de Apl~ación de la presente O~enanza la Secretaria de
~obierno, a través de la Subsecretaria de ~ovilidad y Tránsrto, o quien la sustrtuya en el
f~uro.

Requis~os de Inscripción de empresas deseNicio privadode~ansportea~avés
deplataformaselec~ónicas
~ LAS empresas deben cumplimentar y presentar ante ~ Autoridad de
Aplicación los siguientes requisrtosa finde poder operar en la ciudad de Córdoba:

a) Constancia de ~ inscripción ~gente en la Agenda de Recaudadón y Control
Aduanero (ARCA);

b) Constancia de inscripciónvigente en la Dirección ~eneral de Rentas;
c) Constandade inscripción~genteen Comercio e Industria;
d) Contra~socialoe~~~oyelactadedes~nacióndelasa~oridadesactua~s;

e) Constrtución de domicilio legal en la ciudad de Córdoba;

D Certfficadodehabilrtac~ndenegodos,y
g) Pól~adeseguroacorde normat~a exigida por la Superintendenda de Seguros de

la Nación.
Asimismo, las empresas deben asegurar el cumplimiento de lo prescripto en los art¡culos
5°, 6°y7° de la presente Ordenanza.

Requis~os para
electrónicas

onecten a las plataformas
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~ LOS prop~~rios de ~s vehiculos que se conecten a ~s pl~afurmas
e~ctrónicasdebencum~ime~ar~ss~u~~esrequisHos:

a) Inscripciónen el RegistroDigHal ~unicipal;
b) Constanda de inscripciónante ~ Agenda de Recaudadón y Control Aduanero

~~~;

c) Certfficadode antecedentes nacionaly provincialsin causas nicondenas penales
pendientes y certfficadode no encontrarse inscriptoen el registropro~ndal de
personas condenadas pordelHoscontra laintegridadsexual;

d) THu~ o Tadcla Ve~e del a~om~or rnd~ado y empadronado en ~ dudad de
Có~oba;

e) Pól~adesegurodelvehicu~, pas~erostransportadosyequip~es,y
D Imágenes d~Ha~s actual~adas -en el soporte, formato, ángulo, resolución y

condiciones que disponga la Autoridad de Aplicadón- que permHan e~ctuar la
inspecc~n ocular digrtaldel vehiculo cuya incorporadón, b~a o modfficaciónse
s~icHe. Sin pedu~~ de lo a~erio~ ~ Autoridad de Apl~ac~n podrá requerir~
presentación fis~a del veh~u~ cuando lo estime necesario para una verificadón
comp~me~aria.

Documentación y carnc~risticas de los veh~ulos que se conecten a las
plataformaselec~ónicas
Articulo 6°._ LOS veh~ulos que se conecten a las p~tafurmas electrón~as deben
cumplime~arconlas~u~~edocume~aciónycarncteri~~as:

a) Equipados de fábricacon un motor de una cilindradaminima de mil centimetros
cúbicos (1.000 cm3);

b) AntigOedadnosuperioradiez(10)anos;
c) Inspección Técn~a Veh~ular (I~) aprobada y renovada en los plazos que ffiela

Autoridad de Aplicación;
d) Capaddadméximapa
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e) Capaddad minimad~ baúl dedos (2)valijasmedianas;
n Aireacond~~nadofrio/calor,Y
g) Identfficadónvisibledel se~~io que presta con el logo de laempresa de se~ido

privado de transporte a través de pla~furmas e~ctrón~as o modal~ad
identificatoriadeterminadaporviareg~mentariaporlaAutoridaddeApl~ación.

Requis~os para conductores de los veh~ulos que se conecten a las plataformas
electrónicas
~ LOS conducto~s de los veh~u~s que se conecten a ~s ~~afurmas
electrón~as deben cumplimentarloss~uientes requisrtos:

a) Inscripciónen elRegistroDigrtal~unicipal;
b) Documento Nacional de Identidad(DNI);
c) Licenciade Conducir C~SE 01 Automotores para se~icios de transporte

depas~erosha~aocho(8)p~zas,exclu~oelconducto~
d) Pól~a de cobertura de una Aseguradora de Riesgo de Trab~o (ART) o

SegurodeAccidentesPersona~s,segúncoITesponda,y
e) Certfficadode antecedentes nacional y provindal sin causas ni condenas

pena~s pendie~esycertfficadode no encontra~e inscri~oen el registro
provincialde personas condenadas pordelrtoscontralaintegridadsexual.

Valorde acceso a la prestación del se~icio
~ ESTABL~CESE un sistema mi~o de la prestadón, aplicab~ al Se~ido
PrivadodeTransporteatravésdeP~tafurmasE~ctrónicas,compue~opor:

a) Un Valor ~inimo Obligatorioel cual nunca puede ser in~rioralva~rde laTarifa
~asivadel Transporte Urbano de Pas~erosde laciudad de Córdoba, y

b) Un Valor Dinámico ffladoe infurmado al usuario ante la sol~rtud de acceso al
~~~~.

Limitedecantidaddeveh~ulos
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~LAA~orid~deApl~oción~d~,m~~~eacto~min~tr~~o,e~ab~rer
la cantidad de vehiculos que prestarán el se~~~, de acuerdo a crrterioso~etivos que
consideren en atenc~n a ~ densidad pobla~on~ y circunstanc~s part~ulares de ~
demandadelse~~iodetransporte.

De la Inscripción
~TODOSlost~mrtespod~nin~~ffie,ge~onaffieya~orizaffiemedia~e~
util~a~ón de firma elect~nica del solicrtanteo responsable, conforme a laOrdenanza N°
12985, de adhes~n a la Ley Provin~al N° 10618 -Simplmca~ón y Modern~a~ón de la
Admin~tra~ón-yal Decreto ProvincialN° 1280/2014.
Lafirmae~ctrón~aemp~adaclo~aa~sdocume~osidént~aval~ezjurid~ayfue~a
probatoriaquelafirmao~grafa,sinnecesidaddesoportepap~.

Evaluacióndeconduc~res
~LASempresasdebenpon~ad~pos~~ndelospas~erosatrnvésdelas
plataformaselect~nicas:

a) Un sistema para laevaluación de cada conducto~ y
b) Un registrovirtualde reclamos y sugerencias.

De la prestación del se~icio privado de transporte a través platafor~as
electrónicas habilijadas
~LOSconductoresso~ pueden prestarelse~iciocuando:

a) E~~an solicrtudesque hayan s~o ace~adas y procesadas a través de las
plataformas electrónicashabilrtadas,y

~ Nosuperenlasdoce(12)horasdese~~~frac~onadaspord~.

Del régi~en de sanciones
~ EL incumplim~nto de ~s d~posiciones de la presente Ordenanza y su
reg~me~a~ón, por parte de la empresa, propiclariosde veh~u~s o conductores, da
lugara~apl~a~ónde~ss~u~ntessanc~nes:

a) Los conductores que incumplan totalo
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elarticulo7° de lapresente Ordenanza serén pasiblesde una ~u~adedoscientos
cuarenta (240) a quinientos(500) U.E.M.

b) Los prop~tarios de veh~u~s que incu~plan totalo pardal~ente ~s requisrtos
establecidosen ~s articulos5° y6° de la presente Ordenanza serén pasiblesde
una ~u~a de quinientos(500) a ~il(1.000)U.E.M. y

c) Las e~presas que incu~plan totalo pa~~lmente losrequisrtosestablecidosen el
articulo4° de lapresente Ordenanza serén pasiblesde una ~u~a de ~il(1.000)a
dos ~il(2.000)U.E.M.

Es de aplicadón sup~toriaa ~ presente Ordenanza elCódigodeConv~endaCiudadana
de laCiudad de Córdoba o lanor~ativaqueen un futurolosustrtuya.

De lainhabilijación
~ SON causa~s de inhabilrtadónpara prestar~ seN~~ por un tér~ino de
dos (2)aAoshasta lainhabilrtadóndefinffiva:

a) Cuando la e~presa suspendiere voluntaria~ente la operación de la plata~r~a
elect~n~apm~ésdesese~a(6~dias.

b) Cuando los propietarios de los vehiculos o I~ conductores suspendieren
volu~aria~e~e por ~és de sese~a (60) dias su operadón en ~ p~ta~r~a
electrónica,o cuando cedieren,en~enaren o de cualquier~anera transfirieranel
~egistro ~igrtalMunicipal.

De los Autos de Alquiler con Chofer
~ LOS vehiculos y licenciatarioshabilrtadospor ~ Ordenanza N° 12859 ysus
~odffic~orias, pod~n inco~ornffie al seNido de transporte privado a trnvés de
p~ta~r~as electrónicascu~pl~ndo con ~s cond~iones estipuladas en ~ presente
Ordenanzay~sque~e~AutoridaddeApl~adónalrespecto.

~co~uNi~UESE, publiquese,dese copia al ~egistroMunicipalyarchivese.
~A~AEN LASALA~E SESIONES ~ELCONCEJO ~E ANTE ~E LACIU~A~ ~E
C6~~OBA, A LOS CATO~CE ~~S ~E ES ~E AG STO ~E ~OS MIL
~EINTICINCO.
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